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RESOLUCTÓN URECTORAL REGIONAL
NO 069.202T-GRA/GG.GRI.DRTCA.

Ayacucho,3 0 }ilAR ?[?1

VISTO:

El Memorando N" 140-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 160-
021-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH, de fecha 29 de mazo del 2021,

Abstención para ser parte de revisión de la Terna, Memorando N' 260-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA, Autorización contratación de personal para Residente de
Obra Chupas Chiara, lnforme N" 1 71 -2021 -GRA-GG-GRI-DRTCA-DC, lnforme
N" 183-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-SDO, Anexo N" 01 de la Directiva N'
004-2017-GRA/GR-GG-ORADM Descripción de Cargo, previa evaluación del
expediente conformado en 03 files personales de Trescientos Veintiocho (328)
folios, cumpliendo con el perfil requerido sobre contrato de servicios personales,
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ional de lnfraestructura del Pliego Presupuestal Gobierno Regional de
acucho,

Que, a través del lnforme N" 183-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-SDO
citada en la parte expositiva de la presente Resolución el Sub Director de Obras
remite la terna de profesionales para su evaluación y contratación de un
Residente de Obra para 'MEJoRAM|ENTo DE LA CARRETERA REPARTICIoN

CHUPAS. CHIARA, DISTRITO DE CHIARA - HUAMANGA - AYACUCHO, Km
05+060 al Km 08+263, y siendo de urgente necesidad la dirección técnica por
cuatro (04) meses, período comprendido del 30 de mazo al 3't de julio del
2021, para cuyo fin adjunta al expediente los files personales de los señores:
lng. JOSE LUIS CANCHARI QUISPE, lng. OSCAR NIKER QUICAÑO CRSTRO
e lng. CESAR HUAMAN CARRASCO, las Evaluaciones de los requisitos
exigidos, saliendo ganador el lng. JOSE LUIS CANCHARI QUISPE, para
desempeñar las func¡ones de Residente de Obra en observancia a la
Descripción del Cargo y funciones específicas indicadas en el Anexo N" 01 de
la Directiva N" 004-2017-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado con Resolución
Ejecutiva Regional N' 700-201 7-GRA/GR;
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CONSIDER,ANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado,
Capitulo XIV Título lV de la Ley No 27680-Ley de Reforma Constitucional
sobre Descentralización y el artículo 20 de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Que la Direrción Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, e s una persona jurídica de derecho
público, const¡tuyéndose en una Unidad Orgánica dependiente estructural,
jerárquica, administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia
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Que, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 38' del Reglamento dela Carera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo N. 0OS-90_PCMlas entidades de la Admini strac¡ón Pública solo podrán contratar personal pararealizar funciones de carácter temporal o accídental. Dicha contratació nseefectuará para el desempeno de las sigu ren tes tareas específicas: a) Trabajosra obra o actividad determinada; b) Labores en proyecto de inverslónos especiales; cualqurera sea su duración y c) Labores de reemplazo deonal permanente impedido de prestar servicios srempre y cuando sea deción determinada. Esta forma de contratación no requtere necesar¡amenteconcurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Loscros prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clasepara efectos de la Carrera Administrativa en observancia a lo dispuesto en elArtículo 2 numerales 1), 2) y 3) de la Ley N" 2404.1, concordante c¡n el Artículo38" inciso a), b) y c) det Reglamento de la Carrera Administrati va, aprobado porel Decreto Supremo N " 005-90-PCM;

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 2" del DecretoLegislativo N' 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y deRemuneracion es del Sector público, Artículo 38'del Reg lamento de la Carreramin¡strativa. aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley N"1084 Ley del presupuesto para el Sector público para el año fiscal 202,t y enuso de las atribuciones ytacultades conferidas medi ante Resolución Ejecutivaional N" 381-2020-G
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SE RESUELVE:

RTICUL PRI ER segun el acto adm¡n¡strativo enonía con lo dispuesto por el añículo 17o numera I 17.1 de taLey No 27444,y del Procedimiento Administrativo General bEo el Régimen Laboral delo Legislativo 276, el Contrato de Se rvicios Personales del servidorventual en observancia a las condiciones gue a continuación se detallan
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O$7: i{EJORAIi4IE ilfo oE LA CARRETERA

REPARTE¡óN cHUpAs - cHtaRA, D{sTRiro oE
CHIARA.HUAI.IAiIGA{YAC UCHO, Kñ. 06,.060

(m 08+263.

CONTRATAR,
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ARTICULO SEGUNDO._ PRECISAR, que el profesional citado en elartículo precedente deberá cumprir tas runá¡ones án estricta observancia arTérmino de Referencia y Expediánte TuJió;;*o;ra a dedicación excrusiva(coeficiente 

. uno) en cumplimiento 
" 1", pi""¡.¡ones señaladas en ladocumentación adjunta para ia material¡iac¡on oL- iJñr"s"nt" Resorución.
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ARTICULO TERCERO.- E§TABLECER, que el lngeniero Residente de
Obra del Proyecto a que se hace alusión, percibirá su remuneración mensual
previa presentación del lnforme Mensual detallando de las actividades realizadas
con el contenido mín¡mo establecido en la Directiva de Ejecución de Proyectos
de lnversión Pública y conclu¡rá sus servicios a la presentación del lnforme Final
de ejecución Física - Financiera de obra en físico y magnético, debidamente
aprobado por el Supervisor de Obra y conformidad por la Dirección de Caminos
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho.

ARTICULO CUARTO.- Los servicios prestados en esta condición podrá
ser resuelto por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e
incumplim¡ento de las funciones asignadas, recorte presupuestal, conclusión de
la obra en mención, infidencia y comisión de falta de carácter disciplinario
est¡pulados en el Decreto Legislativo N" 276 y su Reglamento. lgualmente, la
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de Ia Carrera
Administrativa conforme dispone el Artículo 20 Numerales 1), 2) y 3) de la Ley No
24041, concordante con el Artículo 38o incisos a), b) y c) del Reglamento de la
Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-PCM.

ARTICULO QUINTO- El egreso que orig¡ne el cumplimiento de la
presente Resolución será afectado a la Fuente de Financiamiento: 19 Recursos
por Operaciones Oficiales de Crédito del Grupo Genérico de Gastos 06
lnversiones y la Cadena de Gastos 2.6.23.24 de la Unidad Ejecutora 200: Región
Ayacucho - Transportes, del Pliego 444 - Gobierno Regional de Ayacucho, del
ejercicio fiscal 2A21 .

ARTíCULO SEXTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado y

nsportes y Comunicaciones de Ayacucho, con las formalidades que
blece la Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

N

eo
Iv

Ias.
reÉí¡l

..a)

ltt

,iLnc. ¡l

rlC.

los órganos estructurados e instancias pertinentes de la Dirección Regional de


